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Asuic"iórt,

snñon coNTRALoR GENERAL DE LA nnpúnztca:

Tengo el honor de dirigirnté a'Vuestra Excelencia, en el marco de Io
dispuesto por la L3y N".651I/2020 "QUE REGULA EL O:TORGAMIENTO nn f¡üflCOS EN LA
ADMINISTRACION PUBLICA"; la cual, en su Artículo Bo eslipula cuqnto sigue: "La Contrak¡ría
General de la Repwblica eslablece por disposición general los modelos de formularios y los
procedimientos para el rnejor control. También mantiene actualizado un regislro, de acceso libre y
gratuito para el público, detallado por entidad, comisión y beneficiarios. A este efecto, los
administradores de cada entidad deben remitir a ls Contraloría General de lu República los
informes mensuales necesarios, los que deben ser proveídos dentro de los siguientes quince días
del mes siguiente"; y la Resolución CGR No I16 del 24 de febrero de 2021 "POR EL CUAL SE
ACTUALIZA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE
LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE VI/íTICOS, LOS FORMULANOS DE RENDICIÓN DE
CUENTAS POR BENEFICIANO Y SU INSTRUCTIVO, LAS PLANILLAS DE REGISTRO
MENSUAL DE VüTICOS, SU MODELO E INSTRUCTIVO",

En ese sentido, tengo a bien remitir la Planilla de Registro Mensual de

Vidticos correspondiente al mes de agosÍo de 2023, de mqnera a dar cumplimiento a lo estipulado
en las legislaciones ciladas precedentemenle

Sin otro parlicular, hago propicia Exéelencia
con mi más alta y distinguida consideración.
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A Su Excelencia
Don CAMILO ALDANA BENíTEZ, Contralor Genersl

Contraloría General de la República

IV" octubre de 2023
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